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MODELO SOLICITUD DE APLICACIÓN DE MÁRGENES DE VARIACIÓN
D. /Dña. XXXX XXXX XXXX, con DNI XXXXXX-X, en representación de la entidad XXXXX con NIF XXXXX
EXPONGO

Que la entidad XXXX fue autorizada para el sistema de acción concertada del programa de atención humanitaria mediante Resolución de la Dirección General de Atención Humanitaria e Inclusión Social de la Inmigración con fecha de XX de XX de 202X. 

El xx de xxxxx de 202x le fue notificada la Resolución de la Dirección General de Atención Humanitaria y del sistema de Acogida de Protección Internacional por la que se comunica a la entidad xxxxxxxxx la asignación de actuaciones, prestaciones o servicios del programa de atención humanitaria, de fecha xxx de xxxxx de 202x. Dicha comunicación fue posteriormente modificada en fecha xxx de xxxxx de 202x.

Que dicha comunicación prevé los siguentes servicios, actuaciones y prestaciones para el periodo de asignación corriente: 

	Tipo de plaza o servicio
	Número
	Retribución máxima

	Acogida integral
	
	

	Acogida integral vulnerable
	
	

	Trata
	
	

	CAED
	
	

	Emergencia
	
	

	Grandes ciudades
	
	

	Costas
	
	

	Traslados 240
	
	

	Atención sociosanitaria CETI
	
	

	TOTAL
	
	


Que resulta necesario garantizar la continuidad de los servicios, actuaciones y prestaciones a las personas benefeciarias. 
Que en el artículo 40.1 d) del Reglamento del sistema de acogida de protección internacional, aprobado por el Real Decreto 220/2022, de 29 de marzo, se dispone que la planificación de necesidades se establecerán los márgenes de variación de necesidades, así como en el artículo 11.1 e) de la Orden ISM 680/2022, de 19 de julio, por el que se desarrolla la gestión del sistema de acogida de protección internacional mediante la acción concertada.
Que el apartado IV de la Resolución de xx de x de 202X, de la Dirección General de Atención Humanitaria y del Sistema de Acogida de Protección Internacional, dispone como condiciones de la aplicación de los márgenes de variación la autorización expresa del órgano de concertación, debiendo además concurrir los siguientes supuestos: que no se supere el gasto inicialmente comunicado a la entidad para la totalidad de los servicios incluidos en la acción concertada, que no se altere la naturaleza global de las prestaciones o servicios planificados y que no se supere en ningún caso los precios de referencia establecidos.  
En virtud de lo expuesto, 

SOLICITO
Se apliquen los márgenes de variación de necesidades, para la modificación de la comunicación de asignación de la entidad XXXX para el ejercicio 202X, indicada a continuación 
	Tipo plaza/servicio a 
	Asignado en importe o actuaciones/plazas
	Variación absoluta
	Variación porcentual

	
	
	
	

	
	
	
	


En caso de aplicarse los márgenes de variación solicitados, la comunicación de asignación para la entidad quedaría como sigue: 
	Tipo de plaza o servicio
	Número
	Retribución máxima

	Acogida integral
	
	

	Acogida integral vulnerable
	
	

	Trata
	
	

	CAED
	
	

	Emergencia
	
	

	Grandes ciudades
	
	

	Costas
	
	

	Traslados 240
	
	

	Atención sociosanitaria CETI
	
	

	TOTAL
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